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Por el cual se adiciona el capítulo 3 al Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1066 

de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo del Interior, con el fin de adoptar 


la política pública de gestión y administración de los cementerios para el manejo 

adecuado de cuerpos no identificados y cuerpos identificados no entregados 


EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en particular la prevista en el 
numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política de Colombia, en cumplimiento de 
los autos Me. 049 de 2020 y SAR - AT - 427 de 2023 de la Jurisdicción Especial para la 

Paz, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 1 de la Constitución Política establece que Colombia es un Estado social 
de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía 
de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el 
respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la 
integran y en la prevalencia del interés general. 

Que el artículo 12 de la Constitución Política establece que nadie será sometido a 
desaparición forzada, a torturas ni a tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes. 

Que, el Decreto 1333 de 1986, regula diversos aspectos de la administración municipal 
en Colombia, incluyendo disposiciones que afectan la administración de los cementerios 
a nivel territorial, estableciendo que los municipios tienen la responsabilidad de 
administrar y regular los cementerios públicos dentro de su jurisdicción. Para ello 
establece que debe realizarse una planificación adecuada de los cementerios como parte 
del desarrollo urbano y rural, asegurando que estos espacios sean suficientes para 
atender las necesidades de la población. 

Que la Ley 1408 de 2010 tiene como objeto rendir homenaje a las víctimas del delito de 
desaparición forzada, adoptar medidas para su localización y plena identificación, y 
brindar asistencia a sus familiares durante el proceso de entrega de los cuerpos o restos 
exhumados. También garantiza asistencia a los familiares durante el proceso de entrega 
de los cuerpos o restos exhumados 

Que, la Ley 1448 de 2011 establece mecanismos para la reparación integral de las 
víctimas del conflicto armado, incluyendo medidas de asistencia y atención a los 
familiares de personas desaparecidas. Que, el Decreto 4800 de 2011 reglamenta la Ley 
1448 de 2011 y detalla las acciones administrativas para garantizar la reparación integral 
de las víctimas, incluyendo la entrega digna de restos humanos a los familiares. 

Que el Decreto 303 de 2015, reglamentario de la Ley 1408 de 2010, "por el cual se 
implementan un conjunto de medidas que contribuyan a la búsqueda, localización, 
identificación, inhumación o entierro y homenaje de las víctimas del delito de 
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desaparición forzada en Colombia", establece los lineamientos básicos para la adecuada 
conservación y custodia de los cuerpos o restos humanos no identificados e identificados 
no entregados inhumados en cementerios. 

Que la norma anteriormente mencionada no prevé lineamientos para la gestión y 
administración de cementerios ni disposiciones en materia de articulación Nación­
Territorio, registros de información adecuados y necesarios, y la participación de las 
víctimas del delito de desaparición forzada. 

Que, por lo tanto, se hace necesario establecer medidas tendientes a fortalecer a los 
entes territoriales para que puedan hacer seguimiento a lo indicado en el Decreto 303 de 
2015, respecto a la administración de cementerios y tengan herramientas adecuadas 
para la Custodia y preservación de cuerpos no identificados e identificados no entregados, 
la cual, debe hacerse bajo la observancia de los enfoques de derechos, restaurativo, de 
memoria, de género, étnico, territorial y diferencial. 

Que el artículo 37 de esta disposición normativa, impone la carga a las secretarías de 
gobierno municipales y distritales, del aseguramiento de las medidas para la preservación 
de cadáveres, por lo cual, como parte de esta competencia, se dispone la obligación de 
realizar capacitaciones a los administradores de los cementerios y sepultureros sobre el 
cumplimiento de la presente política pública. 

Que el l"1inisterio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 5194 de 2010 del 
"por la cual se reglamenta la prestación de los servicios de cementerios, inhumación, 
exhumación y cremación de cadáveres': Sin embargo, la regulación descrita es específica 
en la protección y prevención a la salud humana, y no regula sobre la administración y 
gestión de cementerios en lo relativo a la identificación y manejo adecuado a cuerpos no 
identificados o cuerpos identificados no entregados, ni ha conllevado al cumplimiento 
cabal de las obligaciones contenidas en dicha normativa debido a la dificultad de su 
implementación en territorios con bajas capacidades, tampoco se ha contemplado las 
condiciones particulares de las víctimas de desaparición forzada, ni contempla la inclusión 
de entidades creadas en cumplimiento al Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto, 
entre ellas, la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas, cuya función 
entre otras, implica la búsqueda de personas dadas por desaparecidas en los cementerios 
constituidos. 

Que según el Decreto Ley 2893 de 2011, el Ministerio del Interior sirve de enlace y 
coordinador de las entidades del orden nacional respecto a los entes territoriales y 
promueve la integración de la Nación con el territorio y su desarrollo, profundizando la 
descentralización, ordenamiento, autonomía local, la coordinación y armonización de las 
agendas de los sectores administrativos, en procura de este objetivo. 

Que, adicionalmente, en el marco las competencias misionales del Ministerio del Interior, 
se tiene como objetivo la formulación de planes y proyectos en materia de Derechos 
Humanos y Derecho Internacional Humanitario, así como el diseño e implementación de 
conformidad con la ley, de las políticas públicas de protección, promoción, respeto y 
garantía de los Derechos Humanos, en coordinación con las demás entidades del Estado 
competentes, en observancia del Derecho Internacional Humanitario, con un enfoque 
integral, diferencial y social. 

Que el artículo 15 del Decreto 2893 de 2011, modificado por el artículo 2 del Decreto 
2340 de 2015 y a su vez modificado por el artículo 10 del Decreto 0714 de 2024, 
establece dentro de las competencias de la Dirección de Derechos Humanos del Ministerio 
del Interior adelantar los estudios y las investigaciones en Derechos Humanos y Derecho 
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Internacional Humanitario que contribuyan al diagnóstico y la elaboración de propuestas 
tendientes a garantizar su vigencia. 

Que, en virtud de lo anterior, el Ministerio del Interior ha generado acciones de apoyo a 
los procesos de búsqueda y localización de personas desaparecidas, como la presentación 
en la Plataforma Integrada de Inversión Pública del proyecto denominado "Búsqueda de 
Personas No Identificadas en Cementerios", con el fin de fortalecer las capacidades 
institucionales de las entidades nacionales y territoriales enfocadas a una mejor gestión 
de los cementerios que tengan cuerpos o restos humanos no identificados y/o 
identificados no entregados. 

Que mediante el Auto AT-001 de septiembre 14 de 2018, la Sección de Primera Instancia 
para Casos de Ausencia de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad (en adelante 
SAR) de la Jurisdicción Especial para la Paz avocó conocimiento de la solicitud de medidas 
cautelares promovidas por el Movimiento de Víctimas de Crímenes de Estado (MOVICE), 
en la que se pretende el cuidado, la protección y la preservación de dieciséis (16) lugares 
del territorio nacional ubicados en los departamentos de Antioquia, Caldas, Cesar, 
Santander y Sucre, en donde podrían encontrarse cuerpos de posibles víctimas del delito 
de desaparición forzada. 

Que, mediante el Auto AT-009 de 8 de noviembre de 2018 la Sección de Ausencia de 
Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad ordenó la vinculación de diversas entidades 
del nivel nacional, departamental y municipal al referido trámite de solicitud de medidas 
cautelares, entre ellas el Ministerio del Interior. 

Que mediante Auto Me. 049 de 21 de abril de 2020 la Sección de Primera Instancia para 
Casos de Ausencia de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad de la Jurisdicción 
Especial para la Paz profirió medida cautelar "consistente en la suspensión de las 
actividades de exhumación y traslado de cuerpos existentes en el Cementerio "San 
Martín" denominado también "De Los Pobres", de Aguachica, Cesar, por un lapso inicial 
de noventa (90) días hábiles". 

Que, de conformidad con el Auto SAR - AT - 427 del 3 de noviembre de 2023, en el 
marco de la medida cautelar adoptada sobre el cementerio San Martín de Aguachica­
Cesar se celebró audiencia pública el 16 de marzo de 2023 en donde se ordenó al 
Ministerio del Interior: 

"SEGUNDO. - ORDENAR al Ministerio del Interior que conforme una mesa 
interinstitucional, con la UBPD, el Ministerio de Hacienda, el DNP, el Ministerio de 
Salud, el Ministerio de Justicia, el Ministerio de Defensa, la FGN, el INML y la UIA, 
para la formulación de la política pública de intervención de cementerios, que 
contemple un plan de acción integral para el abordaje de cuerpos de personas no 
identificadas en los cementerios objeto de esta medida cautelar. El Ministerio del 
Interior deberá presentar a la SAR esta política pública en un término de 90 días". 

Que, para dar cumplimiento a lo anterior, la Dirección de Derechos Humanos del 
Ministerio del Interior convocó e impulsó sesiones de la Mesa Interinstitucional para la 
Formulación de la Política Pública de Intervención de Cementerios, en donde participaron 
las entidades del Estado mencionadas en la orden segunda anteriormente citada y, para 
garantizar los derechos de las víctimas, vinculó a las Organizaciones de víctimas y de 
derechos humanos que participan en las medidas cautelares decretadas por la 
Jurisdicción Especial para la Paz. 

Que, el Ministerio del Interior impulsó una estrategia de participación para la 
identificación de las roblemáticas ro uestas de la olítica ública, vinculando a los 
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administradores de los cementerios, la Iglesia Católica, las víctimas, organizaciones de 
víctimas y administraciones locales, a través de tres encuentros participativos realizados 
en el 2024. 

Que, para elaborar la política pública de gestión y administración de los cementerios, se 
realizó un diagnóstico normativo en el cual se resaltaron las principales problemáticas 
asociadas con los ejes de: i) Custodia y preservación de cuerpos no identificados, y 
cuerpos identificados no entregados y la adecuada administración y gestión de los 
cementerios; ii) Participación efectiva de las víctimas; ¡ji) Articulación Nación-Territorio; 
y iv) Registros de información. 

Que, teniendo en cuenta las necesidades de nuevos instrumentos normativos en materia 
articulación y actuación de las entidades estatales, y, en aras de dar cumplimiento a la 
orden emanada por parte de la Jurisdicción Especial para la Paz, la Política Pública 
constará de dos componentes: i) un decreto reglamentario por el cual se adopta la 
política pública, y ii) el plan de acción, entendido como el instrumento de planeación y 
seguimiento que materializa los ejes mencionados. 

Que la Autoridad Nacional de Consulta Previa remitió respuesta escrita a través de 
memorando con Radicado 2024-3-002410-028697 Id: 414581 a la verificación de 
necesidad de consulta previa, en la cual, conceptuó que el proyecto de decreto "Por el 
cual se adopta la política pública de gestión y administración de los cementerios para la 
custodia y preservación de cuerpos no identificados y cuerpos identificados no 
entregados", no es una medida administrativa sujeta al desarrollo de consulta previa. 

Que de conformidad con lo establecido en el numeral 9° del artículo 3° y el numeral 8° 
del Artículo 8° del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y el Artículo 2.1.2 .1.14 del Decreto 1081 de 2015 "Por medio del cual se 
expide el Decreto Reglamentario Único del Sector Presidencia de la República", el 
proyecto de decreto fue publicado y socializado entre los días 28 de junio y 22 de julio 
de 2024 para observaciones de la ciudadanía. 

Que conforme a lo expuesto se hace necesario adoptar la política pública de gestión y 
administración de los cementerios para el manejo adecuado de cuerpos no identificados 
y cuerpos identificados no entregados. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1. Adición. Adiciónese el Capítulo 3 al Título 2, de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1066 de 2015 -Único Reglamentario del Sector Interior, el cual quedará así: 

CAPÍTULO 3 

De la gestión y administración de los cementerios para la custodia y 
preservación de cuerpos no identificados y cuerpos identificados no 

entregados. 

Artículo 2.2.2.3.1. Objeto. El presente decreto tiene por objeto adoptar la política 
pública de gestión y administración de cementerios para la adecuada custodia y 
preservación de cuerpos no identificados y cuerpos identificados no entregados, en 
adelante CNI y CINE, en cementerios públicos, privados o mixtos, así como en 
aquellos no formalizados, mediante herramientas de coordinación entre las entidades 

http:2.1.2.1.14
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nacionales, territoriales y administradores de cementerios, y de fortalecimiento a su 
gestión. 

Artículo 2.2.2.3.2. Alcance. La Política Pública de cementerios para la custodia y 
preservación de CNI y CINE se dirige a establecer medidas de carácter nacional para 
la gestión, administración y organización a través de la coordinación institucional, y 
el fortalecimiento de la gestión de cementerios en los territorios. 

Artículo 2.2.2.3.3. Ámbito de aplicación. Las disposiciones incorporadas en este 
Decreto, para la gestión y administración de cementerios y la custodia y preservación 
de CNI y CINE, se dirigen a las entidades del nivel nacional, nivel territorial y le serán 
aplicables a los administradores de cementerios. 

Artículo 2.2.2.3.4. Implementación. La implementación de la Política Pública de 
gestión y administración de cementerios para la custodia y preservación de CNI y 
CINE, en cementerios públicos, privados o mixtos, estará desarrollada en el Plan de 
Acción que formule el Ministerio del Interior. 

Artículo 2.2.2.3.5. Principios rectores de la política. Serán principios rectores 
de la política pública de gestión y administración de los cementerios para la custodia 
y preservación de CNI y CINE, los siguientes: 

1. Dignidad Humana. Garantizar que todos los procesos relacionados con la 
localización, identificación y entrega de cuerpos y restos humanos se realicen 
respetando el buen trato y la dignidad inherente a las víctimas y a sus familias. 

2. No Discriminación. Asegurar que todas las actuaciones sean realizadas sin 
discriminación de ninguna índole, respetando la diversidad cultural, de género, 
territorial, étnica y religiosa. 

3. Diversidad Cultural y Religiosa. Incorporar prácticas que respeten y valoren 
las diferentes creencias y tradiciones culturales y religiosas en el manejo de los 
cuerpos o partes de los mismos dentro de los cementerios. 

4. Coordinación y articulación. La política pública de gestión y administración 
de los cementerios para la custodia y preservación de CNI y CINE se articulará 
con las demás políticas públicas sobre los derechos de las víctimas del conflicto 
armado, el Sistema Nacional de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas 
y la política pública integral de atención, prevención, búsqueda e identificación, 
reencuentro o entrega digna. Asimismo, propende por la corresponsabilidad de 
las entidades nacionales y territoriales, bajo los principios de colaboración 
armónica y mediante la operatividad de los principios de concurrencia, 
subsidiariedad y articulación de la oferta nación-territorio, respetando la 
autonomía administrativa y presupuestal de las entidades territoriales, para 
cumplir las disposiciones incluidas en este decreto. 

5. Integralidad. Busca una respuesta integral a las víctimas a través de la acción 
coordinada de la política pública de gestión y administración de los cementerios 
para la custodia y preservación CNI y CINE. 

6. Principio de intimidad. Se adoptarán medidas para garantizar el respeto y 
la garantía del derecho a la intimidad de los familiares de las víctimas. 

Artículo 2.2.2.3.6. Enfoques de la política. La política pública de gestión y 
administración de los cementerios para la custodia y preservación CNI y CINE se 
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29. Sepultura. Espacio tierra debida definido, 
cadáver o humanos. 
pa ra albergar un 
por una lá externa con 

comprenden la 
como un muro 

allí yace. 

30. Sitio de interés forense. Espacio 
s asociadas. 

udicial 

en el que 
son de "j 

judicial o 
manera razonable que de disposición cadáveres que 
debe ser rmada o acciones técnicas de prospección. 

de custodia. Actividades que se desarrollan ra la recolección, 

y evidencias 

y rotulado en forma adecuada, los ementos m de p o 
ra ser enviados a los correspondientes la o bodegas 
en condiciones prese y uridad que ra la 
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1066 de 2015, Reglamentario del Sector Administrativo del con el fin de adoptar la política pública 
de y administración de los para el adecuado de cuerpos no identificados y cuerpos 
identificados no ClnrrClrr,:>nn 

istro, de acuerdo a su 
y naturaleza. 

Se apl rá en cumplimiento a los manuales vigentes en la m y niendo en 
original, condiciones recolección, 

permanencia y los cambios que 
rá el nombre y la identificación 

en conta con esos elementos. 

La se iniciará en el lugar donde se bran, recauden o 
encuentren los elementos materia probatorios y evidencia física, y finaliza por 

de autoridad competente. 

poi públ 
para la custodia y preservación 

1. 	 Gestión y administración de los cementerios para custodia y 
preservación de CNI y CIN Este contiene las idas orie n a los 
e territoriales y los bies y ones de ce rios a adecuar 
sus y imientos para gara r el manejo, cuidado, 
protección, preservación y disposición final los 1 y CII\lE 
dignidad humana y bajo pa metros que indica la a de custodia de los 
cuerpos y en a n con istro Nacional de recidos y el istro 
N I de Cementerios llega y sepu ras (RN ). 

ún el principio 

Participación efectiva de las víctimas. Este contiene las medidas para 
gara la pa pació n de víctimas y organ de víctimas 
que trabajan en la búsqueda de das por desaparecidas en los espacios 
que permitan dar cue del avance en la adecua ad nistración de 
cementerios además la y de CNI y CINE. 

Articulación Nación-Territorio. Este contiene las para la 
aplicación de princi de coordinación nación-territo sobre la política 
públ de g y de los cementerios para la custodia y 
preservación CNI y NE. 

4. Registros de información. Este contiene las das ra garantizar la 
bilidad de la información¡ cumpliendo con los lineamientos blecidos en la 

normatividad en materia archivo, com las medidas dirigidas a la 
implementación y fortalecimiento de los istros en cementerios, de manera 
que permitan ndar información sobre diagnóstico, ca y o 
actualizado. 

los : identidad, 
y 

cada custodio ha real . Igualmente se reg 
de todas las rsonas que hayan 

Artículo 2.2. Estratégicos de la política pública. 
de g y los 
CNI y CINE 

Parágrafo. Las medidas conteni 
Pública 

Preservación 
n 

Cuerpos 

en rrolla n en el Plan 
a la Poi y Administración de los 

Custodia y 
Acción y miento 

la no Identifi y 
no Entregados. 

Artículo 2.2.2.3.9. Plan de acción y seguimiento a 
gestión y administración los cementerios para custodia y 

cuerpos no identificados y cuerpos identificados no entregados. El 

la política pública 

Min del Interior en coordinación con Unidad Búsqueda de rsonas das 
por el rtamento Nacional de n, el M de lud y 
Protección I¡ el Ministerio de J y del Derecho, la Fiscalía General de la 
Nación¡ el Instituto Nacional Medicina Le al y Ciencias la Unidad 



de la Jurisd 
competencia 
Administración 

la formulación 

anterior de acuerdo con los 
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Continuación del Decreto "Por el cual se el capítulo 3 al Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1066 de 2015, Único Reglamentarío del Sector Administrativo de/Interior, con el fin de la política pública 
de gestión y administración de los cementerios para e/ adecuado de cuerpos no identificados y cuerpos 
identificados no 

en el marco de sus 
Política Públ de Gestión y 

ra la Custodia y rvación de CNII y NE. 
mencionados en el artículo 2.2.2.3.8 del nte 

plan de acción deberá formularse en el máximo de (6) meses la 
entrada en vigencia presente capítulo y contemplar¡ como mínimo¡ 
medidas s en cuanto la construcción, modificación, ampliación¡ 
mantenimiento y mejoramiento, con gara seguridad y conservación¡ 
lugares inhumación y almacenamiento cuerpos o humanos 
no y/o identificados no entregados ¡ que pueden incluir marcación 
indel y perma que fa su posterior mientos en caso 
de reubicación solicitada o aprobada por ra el 
adecuado ma en materia registro información¡ cam ñas lización 
y divulgación de los memoria h y propender por la 

rticipación las organ de víctimas y de derechos huma bajo 
enfoques urativo y 

Parágrafo. El Ministerio del Interior real el uim las actividades del 
plan de acción YI durante su vigencia, presentará un informe anual su 
cumplimiento dirigido a la Mesa Interi cional de Política Públ de Gestión y 
Administración de Cementerios para la ia y Preservación CNI y CINE. 

Artículo 2.2.3.10. Interinstitucional de la Política Pública de Gestión 
y Administración de los Cementerios la Custodia y Preservación de CNI 
y CINE. la Mesa Interinstitucional la Política Pública de y 
Admi de Cementerios para la Custodia y rvaClon CNI y CIN 
como espacio inación nivel nacional para el im Iso los mecanismos 
de articulación nación-territorio y el seguimiento a medidas dispuestas en el n 

acción. 

Mesa Interinstitucional la política pública gestión y administración de los 
rios ra la custod y preservación de CNI y NE como mínimo, 

dos (2) veces al año, adoptará su propio reglamento y esta conformada por: 

1. El Ministerio del Interior, quien su 
2. Ministerio Hacienda y Crédito Público 
3. El Mi Justicia y del Derecho 
4. El Mi Salud y Protección 
S. rta Nacional de Planeación 
6. La Unidad de Búsq Personas por Desaparecidas, 
7. La lía I de la Nación, 
8. Instituto Nacional Med na 
9. Un de Investigación y Acu 

Forenses y 
ón Especial ra la 

ica. 

Parágrafo 1. Esta promoverá la articulación del desarrollo de 
b Política Pública con la ítica Públ ral de 

rsonas dadas por Desapa y en el marco de la a lación e 
íticas¡ real rá un informe anual de uimiento a política pú de gestión y 
ministración de ce para la custodia y preservación de CNI y CINE, 

Intersectorial del stema Nacional de ueda Personasdirigida a la Com 
por 

http:2.2.3.10
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Parágrafo 2. A las sesiones de la Mesa podrán asistir como invitados las entidades 
nacionales que se estimen pertinentes conforme a sus competencias, la Procuraduría 
General de la Nación, la Defensoría del Pueblo, las entidades territoriales, las 
víctimas, organizaciones de víctimas que trabajen en materia de búsqueda y 
expertos/as cuando se estime conveniente. 

Artículo 2.2.2.3.11. Plan de acción integral territorial para la inhumación, 
custodia, preservación y conservación de cadáveres no identificados e 
identificados no entregados en los cementerios. Las alcaldías municipales y 
distritales y las gobernaciones podrán formular un plan de acción para la custodia y 
preservación de cadáveres no identificados e identificados no entregados en los 
distintos cementerios de su respectiva jurisdicción, en consonancia con lo previsto en 
el Plan Nacional de Búsqueda de Personas dadas por desaparecidas y los planes 
regionales de búsqueda liderados por la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por 
Desaparecidas. 

Las entidades territoriales podrán incluir líneas estratégicas para su cumplimiento en 
su plan de desarrollo, y programar los respectivos recursos en los anteproyectos y 
proyectos de presupuesto departamental, municipal o distrital y demás instrumentos 
de planificación en que resulten pertinentes. 

Parágrafo 1 .. El Ministerio del Interior, realizará las asistencias técnicas para la 
formulación de los planes de acción territorial, orientadas a la custodia y preservación 
de cuerpos no identificados y cuerpos identificados no entregados en los cementerios, 
para que las entidades territoriales incorporen en sus instrumentos de planificación, 
una línea dirigida a fortalecer la adecuada administración y gestión de los 
cementerios en sus jurisdicciones. 

Artículo 2.2.2.3.12. Cadena de Custodia de los cuerpos dentro de los 
cementerios. Los administradores de cementerios garantizarán el cumplimiento de 
los parámetros definidos en las reglas del procedimiento penal sobre la cadena de 
custodia de los CNI y CINE, una vez ingresen a los cementerios privados, mixtos o 
públicos y mantendrán la trazab ilidad de las intervenciones y/o cambios y o 
modificación de ubicación de los mismos en sus registros de información, sin perjuicio 
del cumplimiento de la labor extrajudicial y humanitaria de la Unidad de Búsqueda 
de Personas dadas por Desaparecidas. 

Parágrafo 1. Este procedimiento se incluirá en los reglamentos internos de los 
cementerios, para garantizar su implementación y cumplimiento. 

Parágrafo 2. Las secretarías de gobierno, las personerías municipales y demás 
entidades en el marco de sus competencias velarán por el cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en el presente decreto, en caso de evidenciar su 
inobservancia deberán ponerlo en conocimiento de las autoridades penales o 
disciplinarias competentes. 

Artículo 2.2.2.3.13. Custodia y preservación de osarios comunes donde se 
presuma la inhumación de CNI y CINE. Los osarios comunes existentes en donde 
se presuman de manera razonable la disposición de CI\JI y CINE, deberán ser objeto 
de custodia y preservación por parte de las administraciones o responsables de los 
cementerios. De igual forma, adoptarán medidas de preservación de los osarios con 
el fin de mitigar las afectaciones a las cuales puedan estar expuestos los cuerpos allí 
dispuestos interrumpiendo el ingreso de más de cadáveres no identificados. 

http:2.2.2.3.13
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Los restos óseos allí depositados producto de exhumaciones o traslados 
administrativos deberán ser depositados de manera individualizada, con marcación 
indeleble que garantice su integridad. 

Artículo 2.2.2.3.14. Capacitación de administradores de cementerios y 
sepultureros. Las entidades territoriales incluirán en sus lineamientos de 
administración de Cementerios la de capacitar a las personas que presten el servicio 
de administración de cementerios y a los sepultureros de estos, teniendo en cuenta 
las medidas y normatividad relacionada con la regulación de los cementerios, con 
énfasis en las medidas de cadena de custodia y protección de CNI y CINE. Para ello, 
con el acompañamiento del Ministerio del Interior en los casos en los que se requiera, 
podrán desarrollar jornadas de asistencia técnica o capacitación. 

Artículo 2.2.2.3.15. Participación de las víctimas y organizaciones de 
víctimas frente a la gestión y administración de cementerios. Las entidades 
territoriales, municipales y departamentales podrán desarrollar espacios de 
participación con los familiares, las víctimas y organizaciones de víctimas de 
desaparición forzada en relación con la gestión y administración de los cementerios, 
como también en los espacios de memoria. 

Podrán adelantar las acciones de qué trata el inciso anterior, en una de las instancias 
territoriales ya creadas, como las Mesas Municipales de Víctimas o las Mesas de 
Desaparición Forzada los Comités Territoriales del Sistema Nacional de Búsqueda u 
otras que se consideren pertinentes e idóneos. 

El objetivo de estos espacios será informar y socializar la gestión respecto a los 
cementerios por parte de las entidades territoriales y administradores de 
cementerios, recibir recomendaciones y sugerencias de las vícti mas y organizaciones 
de víctimas respecto al cuidado y preservación de CNI y CINE Y coordinar acciones 
interinstitucionalmente para la implementación, cumplimiento y mejoramiento de los 
planes de acción territorial. 

Las entidades del orden nacional podrán ser invitadas a dichos espacios, de 
conformidad con sus competencias y la temática a tratar. 

Artículo 2.2.2.3.16. Estrategia de Coordinación Nación-Territorio .. Para el 
cumplimiento de lo dispuesto en este decreto, el Ministerio del Interior, con el 
acompañamiento técnico del Departamento Nacional de Planeación, propenderá por 
fortalecer a las entidades territoriales para el cumplimiento de sus funciones en 
materia de administración de cementerios. Asimismo, el Ministerio del Interior 
diseñará una estrategia que permita articular las acciones contenidas en el plan de 
acción de la política, entre las entidades nacionales, departamentales, municipales y 
distritales en lo relacionado con la intervención de cementerios para la custodia y 
preservación de CNI y CINE. 

Artículo 2.2.2.3.17. Clasificación de los cementerios. Los cementerios podrán 
ser de naturaleza pública, privada o mixta y serán clasificados territorial mente a 
partir de las categorías de municipios establecidas en la Ley 617 del 2000. 

En consecuencia, se aplicarán los principios de coordinación nación-territorio y de 
colaboración armónica establecidos en este decreto a las entidades territoriales de 
quinta y sexta categoría, así como aquellos con menor desarrollo económico y social, 
cuando demuestren su imposibilidad de ejercer debidamente las competencias 
atribuidas en este decreto. 
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Parágrafo. En el caso de los cementerios no formalizados, entendidos como aquellos 
de carácter comunal y comunitario, tanto el Ministerio del Interior como el Ministerio 
de Salud, acompañarán los procesos de formalización ante las autoridades 
competentes. 

Artículo 2.2.2.3.18. Articulación con los cementerios de carácter comunitario 
o comunal. Los entes territoriales podrán identificar, en coordinación con el 
Ministerio del Interior, los cementerios de carácter comunal, comunitario o no 
formalizados, dentro de su jurisdicción. Tras su identificación, podrán generar 
acuerdos o convenios para el fortalecimiento de su gestión y manejo en el marco de 
los principios y normas de la administración pública. 

Parágrafo: En el caso de los cementerios no formalizados, los entes territoriales 
garantizarán su formalización y legalización en coordinación con las juntas de acción 
comunal o comunidad encargada de su administración o mantenimiento. 

Artículo 2.2.2.3.19. Inclusión en los Planes de Ordenamiento Territorial. Las 
entidades territoriales podrán establecer dentro de su plan de ordenamiento 
territorial la ubicación de los cementerios según los requisitos básicos establecidos 
en la normatividad vigente como la Ley 9 de 1989, Ley 388 de 1997, Decreto 1077 
de 2015 y las normas que la complemente o sustituya. 

Parágrafo 1. Cuando los cementerios hayan alcanzado el nivel de saturación de 
acuerdo con lo establecido por el Artículo 41 de la Resolución 5194 de 2010 del 
Ministerio de Salud y Protección Social, o las normas que la complementen o 
sustituyan y ello genere un riesgo para la custodia y preservación de los CNI y CINE 
las entidades territoriales podrán incluir en los Planes de Desarrollo y Planes de 
Ordenamiento medidas para la posible ampliación o construcción de nuevos 
cementerios. 

Parágrafo 2. El plan de acción descrito en el artículo 2.2.2.3.11 debe ser formulado 
conforme a la normatividad vigente y prever la actualización de los planes de 
ordenamiento territorial conforme a la ubicación de los cementerios, así como, las 
medidas para la disposición, protección y cuidado de cuerpos al interior del 
cementerio, las medidas para el mantenimiento y cuidado de sepulturas, bóvedas y 
lugares de inhumación, el control y manejo de la información y el manejo de recursos 
para la administración del cementerio. 

Artículo 2.2.2.3.20. Formalización de los predios de los cementerios. Los 
entes territoriales deberán propender por la formalización y/o saneamiento de los 
predios donde se ubican los cementerios de su jurisdicción, en los casos en los que 
no exista claridad en relación con la titularidad o destinación económica. 

Parágrafo. La localización, diseño, construcción, capacidad, protección de los 
cementerios y su formalización, deberá adecuarse a la normatividad o los manuales 
de procedimiento vigentes en este aspecto. 

Artículo 2.2.2.3.21. Censo Nacional de Cementerios Públicos, Privados, 
Mixtos y No formalizados. El Ministerio del Interior, en articulación con el 
Ministerio de Salud y Protección Social, la Fiscalía General de la Nación, la Unidad de 
Búsqueda de Personas Dadas por Desaparecidas, la Jurisdicción Especial para la Paz 
y el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, diseñará, implementará y actualizará el 
Censo Nacional de Cementerios Públicos, Privados, Mixtos y No formalizados en el 
cual se buscará registrar la totalidad de los cementerios del país. 
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Este censo deberá contemplar herramientas de coordinación e interoperabilidad con 
el Registro Nacional de Fosas Comunes, Cementerios Ilegales y Sepulturas previsto 
en el Decreto 589 de 2017 y con el Registro Nacional de Desaparecidos en los 
términos del Decreto 4218 de 2005. 

Parágrafo. Las variables de información, lineamientos, contenido, metodología de 
recopilación y sistematización de la información, así como las condiciones de inclusión 
y elaboración de los diagnósticos y caracterizaciones de los cementerios, será 
determinado por las entidades mencionadas en el presente Artículo. Este censo se 
elaborará en un plazo máximo de un año posterior a la expedición este decreto y será 
actualizado de manera periódica . 

Artículo 2.2.2.3.22. Inventario de sitios. Los entes territoriales y las entidades 
encargadas de la búsqueda de personas dadas por desaparecidas podrán realizar la 
localización de los distintos tipos de sitios, actuales y antiguos, de disposición de CNI 
y CINE al interior de los cementerios y compartirán la información con las entidades 
competentes teniendo en cuenta sus facultades legales. 

Parágrafo 1. Como parte del inventario, se llevará a cabo la caracterización espacial 
que comprenderá la recopilación de la siguiente información : georreferenciación de 
cada sitio, características físicas, geométricas y topográficas (planimétricas y 
altimétricas), nomenclatura y rotulación, y rutas de acceso a los sitios de interés 
forense. 

Parágrafo 2. Las autoridades departamentales y municipales, la Procuraduría 
General de la Nación, la Defensoría del Pueblo, el Instituto Nacional de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses y las Personerías Municipales contribuirán al suministro de 
información que permita identificar zonas donde presuntamente se ubiquen cuerpos 
o restos humanos de personas dadas por desaparecidas. 

Parágrafo 3. La información relacionada con los sitios de disposición de CNI y CINE 
contribuirá a la consolidación del Registro Nacional de Fosas, Cementerios Ilegales y 
Sepulturas. 

Artículo 2.2.2.3.23. Lineamientos para el registro de los cadáveres dentro 
de los cementerios. Con el objeto de unificar los criterios de registro de información 
de los cementerios en los cuales reposan CNI y CINE, la Mesa Interinstitucional de la 
política pública, diseñará los lineamientos técnicos para la generación y 
diligenciamiento de los registros de información de los cementerios, los cuales 
tendrán un acápite de los CNI y CINE a nivel nacional en el marco de sus 
competencias y en coordinación con las autoridades competentes. Para esto podrá 
crear un modelo de formato único y estandarizado de registro y reporte. 

Los administradores de cementerios podrán enviar semestralmente este reporte a 
los entes territoriales, cuyas secretarías de gobierno generarán un sistema de archivo 
a nivel municipal y departamental . 

Los entes territoriales podrán enviar este reporte territorial a la Mesa 
Interinstitucional, quien, a su vez, remitirá los análisis pertinentes al Comité Técnico 
para el Acceso e Intercambio de Información, creado por el Artículo 2.2.5.9.2 .9 del 
Decreto 1069 de 2015 o la norma que lo sustituya, modifique o adicione. Asimismo, 
se propenderá por la interoperabilidad con el Registro Nacional de Desaparecidos y 
el Registro Nacional de Fosas, Cementerios Ilegales y Sepulturas. 
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Parágrafo. A efectos de actualización del Registro Nacional de Desaparecidos y el 
Registro Nacional de Fosas, Cementerios Ilegales y Sepulturas, el Instituto Nacional 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses y la Unidad de Búsqueda de Personas Dadas 
por Desaparecidas, podrán solicitar a los administradores de los cementerios la 
remisión de la información relacionada con los cadáveres no identificados o 
identificados no entregados que se encuentren inhumados o bajo custodia de sus 
cementerios. 

Artículo 2.2.2.3.24. El cumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente 
capítulo se atendrá a las capacidades financieras y prioridades de gasto de las 
entidades territoriales, con base en su Plan de Desarrollo y su Marco Fiscal de 
Mediano Plazo. 

Artículo 2.2.2.3.25. Los gastos en los que se incurran para la ejecución de las 
disposiciones contenidas en este Capítulo estarán sujetos a las disponibilidades 
presupuesta les, al l"1arco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gasto de Mediano 
Plazo de cada sector. 

Artículo 2. Vigencia. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación y adiciona 
el capítulo 3 al Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1066 de 2015, Único 
reglamentario del sector Administrativo del Interior. 

PUBLÍQUESE y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá D.C., a los 

26 ENE 2026 

EL MINISTRO DEL INTERIOR, 


ARMANDO ALBERTO BENEDETTI VILLANEDA 
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EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉD 
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EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO Ce), 

~......,RAGA FRANCO 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL, 
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L MINISTRO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, 

26 ENE 20f6 

FONSO JARAMILLO MARTÍNEZ 

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN, 


